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por lo que respecta a los dos últimos precep-
tos dichos (artículos 227 y 228), que el depó-
sito de los 300 euros deberá ser efectuado
ante la Sala Cuarta o de lo social del Tribu-
nal Supremo al tiempo de personarse ante
ella y en su cuenta número 2410, abierta en
el “Banco Español de Crédito”, sucursal de
la calle Barquillo, número 49, oficina 1006,
de Madrid, mientras que la consignación en
metálico del importe de la condena eventual-
mente impuesta deberá acreditarse, cuando
así proceda, por el recurrente que no goce del
señalado beneficio de justicia gratuita ante
esta Sala de lo social al tiempo de preparar el
recurso de casación para unificación citado,
para lo cual deberá presentar en el tiempo di-
cho resguardo acreditativo de haber efectua-
do la indicada consignación en la cuenta co-
rriente número 2828/0000/00/858/09 que
esta Sección tiene abierta en el “Banco Espa-
ñol de Crédito”, sucursal número 1026, sita en
la calle Miguel Ángel, número 17, de Madrid,
pudiéndose, en su caso, sustituir dicha consig-
nación en metálico por el aseguramiento de
dicha condena mediante el correspondiente
aval bancario en el que, expresa y necesaria-
mente, habrá de hacerse constar la responsa-
bilidad solidaria de la entidad bancaria avalis-
ta, documento escrito de aval que deberá ser
ratificado por persona con poder bastante para
ello de la entidad bancaria avalista.

Si la condena consistiere en constituir el
capital-coste de una pensión de Seguridad
Social, el ingreso de este habrá de hacerlo en
la Tesorería General de la Seguridad Social
y una vez se determine por esta su importe,
lo que se le comunicará por esta Sala.

En el supuesto de que la parte recurrente
hubiere efectuado las consignaciones o ase-
guramientos necesarios para recurrir, así
como los depósitos precisos a igual efecto,
procédase de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 201, 202.1 y 202.3 de la citada
Ley de 1995, y siempre en atención a la par-
te dispositiva de esta sentencia.

Una vez adquiera firmeza la presente sen-
tencia, devuélvanse los autos originales para
su debida ejecución al Juzgado de lo social
de su procedencia, dejando de ello debida
nota en los libros de esta Sección de Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que le sirva de notificación a “Ur-
bano Hernández”, actualmente en domicilio
desconocido o ignorado paradero, expido y
firmo la presente en Madrid, a 6 de octubre
de 2009.—El secretario (firmado).

(03/34.191/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
de la Sección Quinta de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 3.022 de
2009, dimanante de los autos número 259
de 2008 del Juzgado de lo social número
21 de Madrid, interpuesto por don Eduar-
do Luis Atienza Mínguez, contra “Avant
Garantías, Sociedad Limitada”, y otros, en

reclamación por extinción de contrato de
trabajo, habiendo sido dictada con fecha
29 de septiembre de 2009 resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallamos

Desestimamos el recurso de suplicación
interpuesto por don Eduardo Luis Atienza
Mínguez, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de lo social número 21 de Madrid
de fecha 24 de julio de 2008, en virtud de
demanda formulada por el recurrente, con-
tra “Avant Garantías, Sociedad Limitada”, y
otros, en reclamación de extinción de con-
trato de trabajo, y confirmamos la sentencia
de instancia. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante
la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, de Madrid, por todo recurrente que no
tenga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, mientras que la
consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-
te número 287600000030222009 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “So-
ciedad Valle y Cabrera Asociados, Socie-
dad Limitada”, actualmente en domicilio
desconocido o ignorado paradero, con la
advertencia que las resoluciones judiciales
que se dicten en el procedimiento a partir
de la presente serán notificadas en estra-
dos, salvo las que deban revestir la forma
de auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 6 de octubre de 2009.—La secreta-
ria (firmado).

(03/34.247/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
de la Sección Quinta de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 3.382 de
2009, dimanante de los autos número 502 de
2008 del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid, interpuesto por don Claudinet Al-
ves Cardoso, asistido por el letrado don Ig-
nacio Ganso Herranz, contra “Pinturas Ba-
lue, Sociedad Limitada”, en reclamación
por despido, habiendo sido dictada con fe-
cha 22 de septiembre de 2009 resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por don Claudinet Alves Cardo-
so, frente a la sentencia de 20 de junio de
2008 del Juzgado de lo social número 3 de
Madrid, dictada en el procedimiento de des-
pido número 502 de 2008, seguido a instan-
cias de la parte recurrente, contra la empre-
sa “Pinturas Balue, Sociedad Limitada”.
Confirmamos la sentencia. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante
la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, de Madrid, por todo recurrente que no
tenga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, mientras que la
consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-
te número 287600000033822009 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Pintu-
ras Balue, Sociedad Limitada”, actualmente
en domicilio desconocido o ignorado para-
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dero, con la advertencia que las resoluciones
judiciales que se dicten en el procedimiento
a partir de la presente serán notificadas en
estrados, salvo las que deban revestir la for-
ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento, expido y firmo la presente en Ma-
drid, a 6 de octubre de 2009.—La secretaria
(firmado).

(03/34.246/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
de la Sección Quinta de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 3.301 de
2009, dimanante de los autos número 1.790
de 2008 del Juzgado de lo social número 8
de Madrid, interpuesto por doña Yolanda
García Rodríguez, representada por el letra-
do don Rafael Peinador de Isidro, contra
“Oralva Servicios Comerciales y de Marke-
ting, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por despido,
habiendo sido dictada con fecha 22 de sep-
tiembre de 2009 resolución, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por doña Yolanda García Rodrí-
guez, frente a la sentencia de 2 de marzo de
2009 del Juzgado de lo social número 8 de
Madrid, dictada en los autos número 1.790
de 2008, seguidos a instancias de la parte re-
currente, contra la empresa “Oralva Servi-
cios Comerciales y de Marketing, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, y,
en su consecuencia, confirmamos la citada
resolución. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante
la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, de Madrid, por todo recurrente que no
tenga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, mientras que la
consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-
te número 287600000033012009 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle

Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “Oralva
Servicios Comerciales y de Marketing, So-
ciedad Limitada”, actualmente en domicilio
desconocido o ignorado paradero, con la ad-
vertencia que las resoluciones judiciales que
se dicten en el procedimiento a partir de la
presente serán notificadas en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto o sen-
tencia o se trate de emplazamiento, expido y
firmo la presente en Madrid, a 6 de octubre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/34.244/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
de la Sección Quinta de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 3.468 de
2009, dimanante de los autos número 1.575
de 2008 del Juzgado de lo social número 7
de Madrid, interpuesto por don Francisco
Javier Fernández López, representado por la
letrada doña María Lázaro García, contra
“MSA Cial Instalaciones, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, habiendo
sido dictada con fecha 30 de septiembre de
2009 resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Fallamos
Estimamos el recurso de suplicación in-

terpuesto por don Francisco Javier Fernán-
dez López contra sentencia de 23 de marzo
de 2009 dictada por el Juzgado de lo social
número 7 de Madrid, en procedimiento de
despido número 1.575 de 2008, seguido en
virtud de demanda interpuesta por el expre-
sado recurrente, contra la empresa “MSA
Cial Instalaciones, Sociedad Limitada”, de-
claramos la nulidad de la sentencia recurri-
da y ordenamos remitir las actuaciones al
Juzgado de su procedencia a fin de que, par-
tiendo de que la acción no está caducada,
entre a conocer del resto de las cuestiones
planteadas en la instancia, resolviendo el
fondo del asunto. Sin costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y a la Fiscalía del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, haciéndoles saber que
contra la misma solo cabe recurso de casa-
ción para la unificación de doctrina que se
preparará por escrito ante esta Sala de lo so-
cial dentro de los diez días siguientes a la no-
tificación de la sentencia de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 219, 227 y 228 de
la Ley de Procedimiento Laboral, advirtién-
dose en relación con los dos últimos precep-
tos citados que el depósito de los 300,51
euros (50.000 pesetas) deberá efectuarse ante

la Sala de lo social del Tribunal Supremo al
tiempo de personarse en ella, en su cuenta nú-
mero 2410 del “Banco Español de Crédito”,
oficina 1006, de la calle Barquillo, núme-
ro 49, de Madrid, por todo recurrente que no
tenga la condición de trabajador o causaha-
biente suyo o beneficiario del régimen públi-
co de la Seguridad Social, mientras que la
consignación del importe de la condena de-
berá acreditarse, cuando proceda, por el recu-
rrente que no goce del beneficio de justicia
gratuita ante esta Sala al tiempo de preparar
el recurso, presentando resguardo acreditati-
vo de haberla efectuado en la cuenta corrien-
te número 287600000034682009 que esta
Sección Quinta tiene abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, oficina 1026, de la calle
Miguel Ángel, número 17, de Madrid, pu-
diéndose sustituir dicha consignación en me-
tálico por el aseguramiento mediante aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista.

Expídase testimonio de la presente reso-
lución para su incorporación al rollo de esta
Sala.

Así por esta nuestra sentencia lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación a “MSA
Cial Instalaciones, Sociedad Limitada”, ac-
tualmente en domicilio desconocido o igno-
rado paradero, con la advertencia que las re-
soluciones judiciales que se dicten en el
procedimiento a partir de la presente serán
notificadas en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se tra-
te de emplazamiento, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 6 de octubre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/34.242/09)

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
de la Sección Quinta de la Sala de lo so-
cial del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

Hago saber: Que en esta Sala se sigue el
recurso de suplicación número 2.152 de
2009, dimanante de los autos número 308 de
2008 del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, interpuesto por don Vitali Tregou-
bov, representado por el letrado don José
Luis Fernández Chillón, contra don Alfonso
Vargas Hidalgo y “Hábitat Up, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por cantidad y de-
rechos, habiendo sido dictada con fecha 22
de septiembre de 2009 resolución, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallamos
Desestimamos el recurso de suplicación

interpuesto por el letrado don José Luis Fer-
nández Chillón, en representación de don
Vitali Tregoubov, frente a la sentencia de 10
de septiembre de 2008 del Juzgado de lo so-
cial número 11 de Madrid, dictada en los
autos número 308 de 2008, seguidos a ins-
tancias de la parte recurrente, contra la em-
presa “Hábitat Up, Sociedad Limitada”, y
contra don Alfonso Vargas Hidalgo. Confir-
mamos la sentencia. Sin costas.


